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Objetivo 
Establecer el mecanismo que se instrumenta para el Registro y Validación de la 
oferta de vivienda, que podrá ser utilizado por las diferentes ONAVI’s. 

 

Alcance 
Aplicación obligatoria para las empresas oferentes, así como para el Sistema RUV 
en el proceso de validación y aprobación de dicho registro. 

 

Definiciones y 
Generalidades 

ADENDUM 
Información complementaria, solicitada después de la validación de la oferta. 
 
CUV 
Clave única de vivienda, es el identificador permanente que tendrá una vivienda y 
el requisito indispensable para cualquier trámite inherente a la propia vivienda 
 
CARTA RESPONSIVA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL   
Documento suscrito por un director o perito responsable de obra con cédula 
profesional y No. de Registro de la localidad o entidad federativa en donde se 
presenta el proyecto, mediante el cual se hace responsable por cualquier falla 
estructural prevista en la memoria de cálculo, ante el acreditado, la autoridad 
competente y los ONAVIS y cumple con lo que establece la normatividad local en 
materia de edificación. 
 
C.A.S.I.A. 
Centro de Atención y Soporte.  
 
CONSTRUCTOR 
Es la empresa responsable de la edificación de las viviendas, de las obras de 
urbanización, de sus conexiones a las redes de agua potable y drenaje 
existentes. 
 
CLAVE. 
Se refiere a la clave confidencial o password que crea el solicitante  
 
DEPOREF  
Sistema de Depósitos Referenciados 
 
ENTIDAD FINANCIERA: 
Banco o SOFOL  
 
ESPECIFICACIONES GENERALES DE VIVIENDA 
Desglose de las especificaciones de: Programa arquitectónico, acabados, 
instalaciones y estructura. 
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ESPECIFICACIONES GENERALES DEL DISEÑO URBANO  
Desglose de las especificaciones de: redes de servicio, equipamiento, mobiliario 
urbano y áreas verdes. 
 
ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS   
Documento suscrito por un especialista reconocido y acreditado en mecánica de 
suelos, a través del cual determina la resistencia del terreno sobre el que se 
desplantan las viviendas, mismo que sirve de base para la determinación de la 
cimentación, de la estructura de los edificios o viviendas, y de las características 
de la pavimentación interna del conjunto (el estudio tendrá vigencia de 5 años). 
 
FACTIBILIDADES   
Documentos oficiales, suscritos por el funcionario responsable de acuerdo con la 
legislación local o federal, mediante los cuales se certifica la viabilidad de 
dotación de servicios de agua, drenaje y energía eléctrica a un fraccionamiento, 
así como de la disposición para autorizar el uso del suelo y las licencias de 
construcción que en su momento se soliciten . Las Factibilidades deben estar 
vigentes, debidamente autorizadas por la Autoridad que las otorga, y cubrir la 
totalidad de las viviendas ofertadas. En su caso se podrá presentar: autorización 
de fraccionamiento (publicado en Diario Oficial o Gaceta), convenio o recibos de 
pago de servicios, o aviso de terminación del municipio. 
 
FONHAPO 
Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares  
 
FOVISSSTE 
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios sociales para los 
Trabajadores del Estado   
 
GEORREFERENCIA 
Información que permite establecer la relación entre la ubicación de un punto en 
el mundo real y definirlo en un plano/mapa. Su unidad de medida es en enteros 
(4) y decimales (7). 
 
INFONAVIT 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores  
 
LAYER 
Termino utilizado en autocad para definir las capas de los diferentes procesos en 
el diseño urbano y el arquitectónico. 
  
NÚMERO DE OFERENTE 
Es el número único con el que se identificara al Oferente registrado en el RUV, 
indistintamente la ONAVI, Banco o SOFOL con que trabaje. 
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NÚMERO DE REFERENCIA. 
Es el número que les proporciona el sistema al iniciar la captura en la página de 
ubicación de oferta, con el cual deberán realizar las consultas en el sistema RUV. 
 
OFERENTE 
Es la persona física o moral que presenta una oferta de vivienda y es 
responsable de la legalidad de la propiedad, independientemente de que sea o 
no la constructora directa. (puede ó no ser el responsable de la edificación de las 
viviendas, de las obras de urbanización, de sus conexiones a las redes de agua 
potable y drenaje existentes) 
 
OFERTA DE VIVIENDA 
El total de las viviendas a nivel individual que han sido registradas en el RUV y 
solicitan ó cuentan con CUV. 
 
ONAVIS 
Organismos de vivienda con cobertura de atención en todo el territorio nacional, 
que tienen por objeto otorgar financiamiento y créditos, en apoyo de la 
producción, adquisición de viviendas, mejoramientos habitacionales y pago de 
pasivos, tal es el caso del INFONAVIT, del FOVISSSTE,  del FONHAPO, de la 
SHF y de la CONAVI. 
 
PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES   
Documentos oficiales, suscritos por el funcionario responsable de acuerdo con la 
legislación local o federal y con vigencia claramente determinada, mediante los 
cuales se autoriza determinada acción regulada por las leyes o reglamentos, para 
la construcción y venta de viviendas y/o fraccionamientos, así como para las 
conexiones y operación de sus servicios. 
 
PERSPECTIVA (O FOTOGRAFÍAS) 
Vista en volúmenes de la(s) vivienda(s) ofertada(s) 
 
PLANO DE DISEÑO URBANO 
Plano en el cual se muestra a través de layers: 
Poligonal 
Lotificación 
Siembra 
Red de agua potable 
Red de drenaje 
Red de energía eléctrica 
 
PLANO CONSTRUCTIVO  
Plano en el cual se muestra a través de layers: 
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Plantas arquitectónicas 
Cortes y fachadas 
Instalación hidráulica 
Instalación sanitaria 
Instalación eléctrica 
Acabados 
Estructural 
 
PRECIO  
Es la cantidad en pesos mexicanos al que el Oferente acuerda vender sus 
viviendas. 
 
PROTOTIPO 
El modelo o tipo de vivienda definido por el oferente de acuerdo con sus 
características físicas y su plan de comercialización. 
 
RUC 
Registro único de conjunto 

El Registro Único de Conjunto corresponderá al área geográfica identificada 
por la altitud, longitud, latitud y distancia al vértice más lejano del polígono 
que integra una Oferta de Vivienda. 

 
RUV 
Sistema de Registro único de vivienda 
 
SEMBRADO 
La definición de ubicación individual de las viviendas que forman parte del 
proyecto ejecutivo registrado, permitiendo definir la unicidad de las viviendas para 
la asignación de la CUV. 
 
SHF 
Sociedad Hipotecaria Federal,  
 
SOFOLES 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado  
 
TIPOLOGIA 
Características que permiten definir si la vivienda es unifamiliar o multifamiliar, 
pudiéndose especificar en el renglón multifamiliar si son dúplex, triplex, etc. 
 
USUARIO 
Identificación personal e intransferible que permite al usuario acceder al sistema  
RUV para realizar consultas o movimientos de información. 
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VALIDACION 
Verificación que realiza el personal del RUV sobre la información proporcionada 
por el oferente.  
 
VIVIENDA 
Estructura material destinada a albergar una familia o grupo social, con el fin de 
realizar la función de habitar, constituida por una o varias piezas habitables y un 
espacio para cocinar, y generalmente, sobre todo en el medio urbano, un espacio 
para baño y limpieza personal.  
 
VIVIENDA EN CONJUNTO 
Vivienda que forma parte de un grupo de viviendas que se concentran en un 
mismo fraccionamiento o conjunto, generalmente vivienda nueva. 
 
VIVIENDA EN CONSTRUCCION 
Aquella vivienda que ha iniciado su edificación a partir de los trabajos 
preliminares y hasta antes de su terminación que la hace habitable. Esta etapa 
también define a la vivienda en proceso. 
 
VIVIENDA INDIVIDUAL 
Aquella vivienda que no forma parte de un conjunto habitacional, generalmente  
vivienda usada. 
 
VIVIENDA PARA RENTA CON OPCION A COMPRA 
Vivienda que pertenece a un inversionista o grupo de inversionistas permitiendo 
su ocupación a una familia o individuo sin conceder ninguna titularidad, a menos 
que cumpla puntualmente las condiciones del arrendamiento, otorgándole el 
derecho de adquisición  en primer lugar a su arrendador. 
 
VIVIENDA EN RENTA 
Vivienda que pertenece a un inversionista o grupo de inversionistas, permitiendo 
su ocupación condicionada a una familia o individuo, sin conceder ninguna 
titularidad al que la ocupa. 
 
VIVIENDA PARA VENTA 
Vivienda que puede ser adquirida mediante un crédito hipotecario o de contado, 
otorgando la titularidad al que la adquiere. 
 
VIVIENDA SIN INICIAR 
Se considera una vivienda sin iniciar cuando lo único que permite identificar su 
ubicación es el terreno en breña, es decir, que aun no ha iniciado los trabajos 
preliminares de edificación. 
 
VIVIENDA TERMINADA 
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Cuando a vivienda ha concluido todas sus etapas constructivas y se encuentra 
lista para ser habitada. 
 
VIVIENDA PROGRESIVA 
Vivienda Integrada por baño, área de usos múltiples (estancia-comedor- cocina) 
una recámara y patio de servicio, con solución y posibilidad arquitectónica y 
estructural de crecimiento, cuya construcción es ejecutada conforme a la licencia 
de construcción y a las especificaciones ofertadas 
 

 

Responsabilidades RUV 
• Será responsabilidad del personal que labore en el RUV, conocer lo 

establecido en este procedimiento para validar el Registro de las Ofertas 
de Vivienda. 

 
• Cumplir con los niveles de servicio establecidos en este procedimiento. 

 
• Cumplir con el 95% del tiempo real para el registro de oferentes y oferta de 

vivienda. 

• Asegurar que el proceso de registro de ofertas, así como, su validación, 
operen en forma transparente. 

OFERENTE 
 
• Cumplir con lo establecido en este procedimiento. 
• Verificar que los datos enviados, sean correctos y verídicos 
• Contar con una dirección de correo electrónico 
• Contar con registro electrónico actualizado en el Padrón de Empresas 

 
ONAVI 

• Manejo adecuado de la información y la operación de cada una de ellas 

 

Políticas 
1. Las Empresas interesados en presentar Oferta de Vivienda así como los 

Supervisores de obra interesados en participar en el proceso de selección 
y contratación para la supervisión de obra, deberán contar con el registro 
electrónico actualizado en el en el sistema RUV, ubicado en el sitio de 
Internet www.Micasa.gob.mx.    

2. Los oferentes de vivienda, se deberán registrar en el RUV a nivel nacional, 
independientemente que su oferta de vivienda sea dirigida a una sola 
ONAVI. 

3. El RUV será independiente al ejercicio de los apoyos financieros que se 
otorguen; siendo estos últimos, responsabilidad particular de cada ONAVI, 
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Banco o SOFOL 
4. El sitio de Internet www.Micasa.gob.mx. será la ventanilla única para la 

realización de dicho registro y publicación de la oferta de vivienda. 
5. La vivienda en conjunto (nueva o usada) solo podrá ser registrada por 

promotores o desarrolladores, previamente registrados.  
6. La CUV, será un requisito obligatorio para la obtención de cualquier apoyo 

financiero. 
7. No será necesario registrar en el RUV aquellas viviendas que ya cuentan 

con CUV asignada por  SHF.  
8. Las ofertas de vivienda de un oferente que se ubiquen en un mismo 

Registro Único de Conjunto, sólo requieren la captura del nuevo sembrado 
y el pago de la cuota correspondiente por su registro. 

9. Se asignará un nuevo RUC, siempre y cuando el 60% o más del área de 
influencia que corresponda al desarrollo, no se intercepte con el área de 
influencia de de alguna otra RUC existente. En caso contrario, se asignará 
a la oferta, el RUC existente. 

10. El registro tiene un costo de $200 por vivienda  
11. Todas las viviendas deberán observar estrictamente el cumplimiento de lo 

establecido en el Reglamento de Construcción y disposiciones aplicables 
en la materia. 

12. Todas las ofertas deberán presentar invariablemente la licencia de 
construcción. 

13. Una vez efectuado el pago de Registro, en un plazo máximo de 10 días 
hábiles, el RUV notificará la aceptación o rechazo de las solicitudes de 
Registro de Oferta de Vivienda, la asignación del RUC, (en su caso) y la 
CUV correspondientes, quedando inhabilitado para ingresar a las 
aplicaciones del RUV y realizar actualizaciones de su información o 
registrar oferta de vivienda 

14. Los ONAVI, Bancos y SOFOLES, se reservarán el derecho de aceptar las 
ofertas registradas a sus procesos operativos, conforme a las políticas de 
cada una de esos órganos. 

15. No se aceptarán ofertas de vivienda de Desarrolladores cuyos accionistas, 
representantes técnicos o legales sean cónyuges o parientes 
consanguíneos o por afinidad hasta el segundo grado, de empleados del 
RUV. 

16. No se aceptarán ofertas de vivienda de Desarrolladores cuyos accionistas, 
representantes técnicos o legales tengan juicios en proceso con RUV. 

17. Para la presentación de proyectos de vivienda los Oferentes deberán llenar 
el formulario electrónico, así como integrar en forma digitalizada todos los 
documentos señalados en la Lista de Documentos (Anexo 1), 

18. La captura, selección y carga de información y documentos durante el 
proceso de registro, debe atenderse conforme a las indicaciones de 
obligatoriedad y características (pdf, dwg o dwf)  señaladas en las 
pantallas de la aplicación. 
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19. Es importante aclarar que el oferente que realice el registro de la oferta, 
debe ser el dueño de la misma o quien tenga los derechos desde el punto 
de vista legal, ya que todos los documentos que se generen 
posteriormente (avalúos, escrituras, etc.) van a salir a su nombre o al de su 
razón social.  

20. Los Oferentes deberán contar con una dirección de correo electrónico, 
disponible en cualquier momento para recibir y emitir información 
relacionada con el Registro de sus ofertas. 

21. Para obtener mejores resultados en los procesos de registro y consulta, 
deberá contar con equipos de cómputo actualizados (pentium 4) y una 
conexión a Internet de alta velocidad. (banda ancha) 

22. El Oferente proporcionará los datos correspondientes a la “Georeferencia” 
(longitud, latitud, altitud, y distancia al vértice mas lejano de la poligonal) 
que corresponda, para que se le asigne un RUC a la oferta que presente. 

23. Las ofertas deberán precisar en su sembrado la ubicación correcta para 
cada una de las viviendas, en caso contrario no se aceptará la oferta. 

24. Terminado el registro de la oferta, los Oferentes tendrán un plazo máximo 
de 30 días para capturar la oferta y 30 dias para efectuar el pago de la 
Cuota de Registro. En caso contrario la oferta quedará cancelada de 
manera automática. 

25. El oferente tendrá un plazo máximo de 60 días naturales ó tres rechazos, 
contados a partir de la fecha de pago del registro de oferta de vivienda, 
para presentar la información correcta y su validación sea favorable. En 
caso de que la oferta sea no aceptable, dentro de los tiempos 
establecidos, quedará cancelada de manera automática. En ningún 
momento procederá la devolución de la Cuota de Registro. 

26. No se permitirán modificaciones a la información de las viviendas, una vez 
obtenido el dictamen favorable de la oferta, salvo para la nomenclatura 
oficial. En caso de que el oferente solicitara la cancelación de la Oferta 
deberá reiniciar el trámite para Registrar una nueva. En ningún momento 
procederá la devolución de la Cuota de Registro 

27. Únicamente se permitirá reducir el número de viviendas registradas en una 
Oferta, sin que origine gastos adicionales a la Cuota de Registro, ni que  
proceda la devolución de la Cuota de Registro que corresponda al número 
de viviendas descontadas de la oferta. 

28. Por lo que se refiere a las estadísticas, características y ubicación de la 
oferta de vivienda, en un inicio sólo se podrá consultar la información en la 
sección correspondiente al Tren de Vivienda ubicado en el portal del 
INFONAVIT. 

29. De igual forma, los oferentes tendrán acceso a las consultas con sus 
claves y contraseñas; y en el caso de Bancos y Sofoles, éstos podrán 
solicitar al INFONAVIT claves de acceso mediante la suscripción de cartas 
responsivas definidas para tal efecto. 
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Desarrollo  

N° Puesto Descripción de la actividad 

 REGISTRO DE LA OFERTA DE VIVIENDA 

1. Oferente Ingresa al Sistema en el sitio de Internet www.Micasa.gob.mx.  

Del menú de opciones elige “registra tu oferta”  

Ingresa clave de usuario y clave de acceso  

En caso de que no recuerde su contraseña, elige la opción para recuperarla y 
capture Número de Oferente, RFC, correo electrónico y fecha de alta ante la 
SHCP. 

2.  PÁGINA INICIAL 

Elige el tipo de captura a realizar iniciar o terminar: 

�  Si desea iniciar la captura de una nueva oferta de vivienda 

Identifica la opción iniciar 

Continuar 

Se despliega pantalla en la que se solicita al oferente la aceptación de utilizar 
su información dentro del marco legal de cada ONAVI 

Acepta: continua captura 

No acepta: termina captura 

 

�  Si desea terminar o continuar con la captura de una oferta pendiente  

Identifica la opción terminar 

Captura número de referencia 

Ingresar 

En caso de que no recuerde el Número de Referencia, cuenta con la opción  
para ver la relación de ofertas de viviendas pendientes por terminar su captura  
o aquellas que estén rechazadas en su dictamen. 

3.  CONDICIONES DE REGISTRO POR ONAVI 

�  Selecciona  ONAVI, (FOVISSSTE, INFONAVIT, FONHAPO, SHF, 
FOVI) Banco o SOFOL a la(s) cual(es) pretende vincular su oferta de 
vivienda. 
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�  Si elige SHF, seleccionara la opción para el tipo de financiamiento 

TIPO DE OFERTA 

�  Elige la opción correspondiente, (Nueva o usada). 

4.  “REGISTRO ÚNICO DE CONJUNTO, RUC” . 

¿La oferta se ubica dentro del área de influencia de algún RUC previamente 
registrado? 

Si. a)  Captura el número del RUC correspondiente y continúa procedimiento  
      b)  En caso de no recordar el RUC, busca el conjunto en “Mostrar todas” y 
selecciona el RUC presionando el numero de RUC en el desplegado. 
 
Continúa procedimiento. 

No ó no sabe: El sistema solicita las georreferencias y la distancia al vértice 
mas lejano, para determinar el RUC correspondiente.  

La unidad de medida será capturadas en enteros (4) y decimales (7), si la 
información esta en grados, minutos y segundos lo puede convertir de la 
siguiente manera: 

gg°  mm’  ss”    ##.####  =  gg + mm / 60 + ss / 3600  
 
Ejemplo: 
 20°  9’  5.76”   No. Decimal = 20  +  9 / 60   +   5.76 / 60 
       = 20  +  0.15     +   0.0016 
       = 20.1516  
 
Finalmente  20°  9’  5.76”    20.1516 
 

5.  Ingresa a la “Página Principal”  para la Presentación de Oferta de Vivienda 

Automáticamente asigna un Número de Referencia a la oferta de vivienda que 
se está registrando. 

 “UBICACIÓN” 

A Teclea el Código Postal, (el sistema despliega los datos de estado, 
municipio y colonia, tomados de la georreferencia) 

B Captura los datos de ubicación de la oferta; nombre de la calle, número 
de la vivienda, nombre del frente, teléfono y dirección electrónica de 
ventas.  

C Indica si la oferta cuenta con seguro y proporciona los datos de la 
aseguradora  
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 El sistema valida las georreferencias 

Georreferencias correctas 

Si.- Continúa procedimiento. 

No.- El sistema despliega ventana, indicando cual dato esta incorrecto.  

Para corregir el dato, dar clic en el modulo de georreferencias. 

6.   “ OFERENTE/CONSTRUCTOR” 

Selecciona la opción “SI”, cuando se trata del mismo oferente como constructor 

(El sistema despliega los datos del oferente que se tienen almacenados en la 
base de datos) 

Selecciona la opción “No”, cuando se trata de un constructor diferente all 
oferente 

(Solo en caso de que la oferta se vincule al INFONAVIT, y el constructor sea 
diferente al oferente, captura el Nº de constructor registrado en INFONAVIT, y 
el sistema despliega la información correspondiente).  

7.  “TERRENO” 

Registra la información relativa al terreno, como es propiedad, escritura 
superficie del terreno etc 

8.  “VIVIENDA” 

Selecciona el estatus de avance de obra: por iniciar, en proceso o terminada y 
en su caso el plazo en meses, para la terminación de la obra, así como la fecha 
de inicio. 

Características de cada uno de los prototipos ofertados, alta de prototipos, y 
análisis de áreas. 

9.   “SEMBRADO” 

Crea su archivo de sembrado en excell, y lo convierte a txt, de acuerdo 
conforme al ANEXO 2 

Efectúa la  “Carga de Archivos de Sembrado” 

·  Selecciona el prototipo al cual serán asignadas las viviendas cargadas 

·  Selecciona el botón de archivo nuevo. 

·  Carga archivo 

·  Si presenta uno ó mas prototipos seleccionara nuevamente el prototipo 
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al cual serán asignadas las viviendas cargadas 

·  Selecciona el botón de agregar archivo. 

·  Carga archivo 

NOTAS : 

·  Enviada la oferta, el sistema no permitirá que se aumente el número de 
viviendas ofertadas originalmente. 

·  Enviada y rechazada la oferta, se podrá sustituir el sembrado original 
por el mismo numero de viviendas o menos 

Mismo ó Menor numero de viviendas: 

·  En la descarga del sembrado, seleccionar el botón de archivo 
nuevo 

Mismo numero de viviendas, sustituyendo algunas: 

·  En la pantalla de sembrado, en el desglose de la siembra original, 
borrar las viviendas a sustituir y en la descarga del sembrado, 
seleccionar el botón de archivo cambiar. 

10.   “ZONAS DE RIESGO”   (afectaciones de zona en la que se ubica la oferta). 

a) Se define si la Oferta se ubica en una zona de riesgo 

Si.- Marca la opción si.- El sistema despliega los tipos de riesgo, 
elige el que corresponda y captura las recomendaciones necesarias 
para la solución de cada caso, mismas que deberá presentar en los 
planos correspondientes. 

No.- Marca la opción no 

b) En cualquier caso captura Invariablemente los datos del director 
responsable de obra. 

11.  “CARGA DE DOCUMENTOS” .  

Ingresa de manera electrónica la documentación necesaria conforme a: 

A Cargar de uno en uno, todos los documentos obligatorios (marcados 
con asterisco) al terminar presionara “continuar con la carga” 

B El sistema validara las extensiones de los archivos cargados (pdf, dwf ó 
dwg) 

C Si alguno de los archivos no presenta la extensión correcta el sistema 
no permitirá la carga de ninguno de los documentos. 
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D Cargados los documentos obligatorios, podrá cargar documentos 
complementarios, (si lo considera necesario) de uno en uno, todos en la 
ventana de “otros” 

·  Plano topográfico (dwf ó dwg) 

·  Plano de lotificación y sembrado  (dwf ó dwg) 

·  Estudio de mecánica de suelos (pdf) 

·  Plano constructivo (dwf ó dwg) 

·  Carta responsiva de seguridad estructural (ANEXO 3) (pdf) 

·  Licencia de construcción (pdf) 

·  Factibilidades de agua potable, drenaje, alcantarillado y electrificación 
(pdf) 

·  Especificaciones generales de diseño urbano (pdf) 

·  Especificaciones generales de vivienda (pdf) 

·  Perspectiva (gif) 

12.  Validar la carga de documentos en el apartado “Consulta de Documentos”. 

 Se despliega pantalla con la información capturada a fin de que sea  verificada. 

13.  ¿Acepta que los datos son correctos? 

No.- Realiza las modificaciones necesarias.  

Si.-  Despliega pantalla para compromiso del oferente de información verídica 

No.- el sistema rechaza la oferta y borra la información capturada  

Si.-  Continúa procedimiento 

14.  Despliega la ficha para el pago de la cuota de inscripción que corresponda. 

Imprime información. 

15.  Ratifica el envío a la dirección de correo electrónico proporcionado y muestra 
los datos generales del envío. 

16.  Realiza pago 
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  VALIDACIÓN DE OFERTA DE VIVIENDA 

17. Supervisor RUV Ingresa al Sistema en el sitio de Internet www.Micasa.gob.mx, captura su clave 
de usuario y contraseña. 

El sistema muestra opciones de acceso y selecciona “Validación Oferta de 
Vivienda”. 

18.  Muestra la pantalla “Ofertas de Viviendas Enviadas”. 
Se enlistan las Ofertas de Vivienda registradas por los Oferentes. 

19.  Selecciona el nombre del responsable que se encargará de la validación de la 
Oferta de vivienda, mediante el botón “Asignar Usuario”. En la pantalla aparece 
el nombre del Usuario que ha sido asignado. 

20. Operador RUV Ingresa al Sistema en el sitio de Internet www.Micasa.gob.mx, captura su clave 
de usuario y contraseña. 

El sistema muestra opciones de acceso y selecciona “Validación Oferta de 
Vivienda” 

21.  El sistema despliega “Ofertas de Viviendas Enviadas”. 

En la pantalla se enlistan las Ofertas de Vivienda que le han sido asignadas 
para su validación. 

22.  Selecciona una Oferta de Vivienda para proceder a validarla.  

Elige la opción “Datos de la oferta de Vivienda”, se despliega la información 
capturada y procede a validar el contenido de los apartados “Datos Generales” 
e “Información de Documentos” conforme a los criterios de validación 
correspondientes (ANEXO 4)  

Efectúa la validación de la información capturada por el Oferente: 

23.  ¿Acepta la Oferta?  

Si.-   El sistema muestra el siguiente mensaje “OFERTA ACEPTADA” y asigna 
el “NÚMERO DE LA OFERTA”, el RUC, el CUV y la fecha de asignación. En 
consecuencia, la oferta desaparece de la lista de pendientes por validar. 

No.  Selecciona de una lista predeterminada, los motivos del rechazo o agrega 
texto libre. El sistema marca con ese estatus a la Oferta de Vivienda En 
consecuencia, la oferta desaparece de la lista de pendientes por validar y 
regresa al oferente. 
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24. Sistema  Envia correo electronico 

Oferta aceptada.- listado de cuv’s 

Oferta no aceptada.- causas de rechazo. 

25. Oferente Ingresa al Sistema en el sitio de Internet www.Micasa.gob.mx en la sección 
“Oferta de Vivienda”. 

Ingresa Número de Oferente y Contraseña  

Selecciona la opción “Ofertas de Vivienda” para ver la relación de ofertas de 
vivienda pendientes o rechazadas. 

Pendientes: 

Termina captura 

Rechazadas: 

Ingresa a su oferta 

Modifica y/o captura en la ventana de adendum la información solicitada por la 
validación RUV 

NOTA: 

Para cada rechazo se deberá cargar toda la informacion necesaria en la 
ventana de ¡ADENDUM”  

Envia oferta y continua en paso 17 

26.  CONTINÚA CON LOS PROCEDIMIENTOS PARTICULARES DE CADA 
ONAVI PARA EL EJERCICIO DE LOS CREDITOS QUE OTORGAN 

.TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

 
 

Identificación de 
Cambios 

 
No aplica por ser la primera versión 
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Ingresa a Internet al Sitio micasa. 
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Selecciona tipo de 
financiamiento 
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No 
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Sí 
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2 

Captura datos del terreno y 
estatus del inicio del obra 

“Datos del Terreno” 

“Vivienda” 

“Datos del Constructor” 
Pantalla sembrado 
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"Buscador" para 
seleccionar y subir 
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Selecciona archivo 
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con informacion 
cargada 

Sí 

Indica inconsistencias 
en archivo 

Corrige archivo 

No 

Pantalla de zonas de 
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Captura información solicitada 

Carga de documentos 

¿Captura 
prototipos?  

“Alta de Prototipos” y 
análisis de áreas 
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Indica inconsistencias 
en archivo 
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No 
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Sí 

No 
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¿carga 
compl eta 

Sí 

No 
3 

3 

¿Zonas de 
riesgo?  

Sí 

No 
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Termina 
 Procedimiento  

B 

Verificación de datos 

¿acepta?  

Compromiso de veracidad 

¿acepta?  

Envía oferta 

Despliega ficha de 
deposito 

3 

4 

Mensaje “se 
cancelara registro 
de oferta 

¿acepta?  

Sí 

Sí Sí 

No 

No 

No 
5 

5 

Confirmación de 
envío 

Realiza pago 

Confirmación 
fecha de pago 
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Referencias 
Documentales 

 
 
 
 

 

Normatividad Marco Jurídico:  
 
Reglamentación estatal y/o municipal 
 
 

 

Formatos de 
Registro 

ANEXO I 

LISTA DE DOCUMENTOS 

ANEXO 2 

INSTRUCTIVO PARA LA CARGA DEL ARCHIVO DE SEMBRADO 

ANEXO 3 

CARTA RESPONSIVA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

ANEXO 4 

CRITERIOS PARA LA VALIDACION DE LA OFERTA 
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Autorizaciones 
 
 
 
 
 
 

LIC. ELOY I. GARCIA HERNANDEZ 
Representante INFONAVIT 

 
 
 
 
 
 

Gerencia de Normatividad Operativa e Implementación  
 
 
 
 
 
 

Subgerencia Normatividad de Operación Institucional  
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ANEXOS 
 

 
ANEXO 1 

 
LISTADO DE DOCUMENTOS Y PLANOS 

 
DOCUMENTACION  

·  FACTIBILIDADES PDF 
o De agua y drenaje  
o Factibilidad de engría eléctrica  
·  FACTIBILIDAD O LICENCIA DE 

CONSTRUCCION 
PDF 

·  USOS DEL SUELO PDF 
·  CARTA RESPONSIVA DE 

SEGURIDAD ESTRUCTURAL 
PDF 

·  MECANICA DE SUELOS PDF 
·  MEMORIA DE CALCULO PDF 

  
DISEÑO URBANO  
·  CROQUIS DE UBICACION Dwf o dwg 
·  POLIGONO Dwf o dwg 
·  TOPOGRAFICO    Dwf o dwg 
·  DISEÑO URBANO Y USO DEL SUELO Dwf o dwg 
·  MOBILIARIO URBANO Dwf o dwg 
·  REDES DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 

ELECTRIFICACION  
Dwf o dwg 

  
DISEÑO ARQUITECTONICO Dwf o dwg 
·  PLANO PLANTAS CORTES Y FACHADAS Dwf o dwg 
·  CRECIMIENTO PROGRESIVO Dwf o dwg 
·  ACABADOS Dwf o dwg 
·  DISEÑO DE INSTALACIONES.  Dwf o dwg 
·  DISEÑO ESTRUCTURAL Dwf o dwg 
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ANEXO 2 
 
INSTRUCTIVO PRACTICO PARA OBTENER  ARCHIVO DE TEXTO  DELIMITADO POR 
TABULACIONES PARA LA CARGA DE SEMBRADO MASIVO PARA SOLICITUD DE OFERTA DE 
VIVIENDA 

 

���������
 
 
LA FUNCION DE ESTE DOCUMENTO ES GUIAR AL OFERENTE P ARA LA GENERACIÓN DE UN 

ARCHIVO DE TEXTO DELIMITADO POR TABULACIONES EL CUA L CONTENDRA LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA POR EL SISTEMA DE REGISTRO DE OFERTA DE VIVIENDA.  

POR ESTE MEDIO SERA MAS EFICIENTE LA CAPTURAR DEL S EMBRADO DE UNA OFERTA DE 

VIVIENDA, MINIMIZANDO ERRORES, AGILIZANDO EL PROCES O DE CAPTURA Y 

PROPORCIONADO OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN NECESARI A 
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EL SISTEMA DE OFERTA DE VIVIENDA UTILIZA UN ARCHIVO DE TEXTO DELIMITADO POR TABULACIONES, 
ES PRECISO CUMPLIR  CON EL NOMBRE DE LOS CAMPOS, CON UN FORMATO Y  POR NINGUN MOTIVO 
CAMBIAR EL ORDEN O NOMBRE DE LOS MISMOS 
 
EL FORMATO DEL ARCHIVO PARA LA CARGA DEL SEMBRADO MASIVO ES EL SIGUIENTE: 
 
COLUMNA 
EN EXCEL 

CAMPO 
OBLIGATORIO 

TEXTO FIJO TEXTO 
VARIABLE 

LONGITUD TEXTO 
VARIABLE 

A XX  NUMERICO 6 CEROS 
B XX CALLE ALFANUMERICO 50 NA 
D XX NUMEXTERIOR ALFANUMERICO 15 NA 
F  NUMINTERIOR ALFANUMERICO 15 NA 
H XX LOTE ALFANUMERICO 60 NA 
J  NIVEL CATALOGO 2  
L XX COLONIA ALFANUMERICO 50 NA 
N XX MANZANA ALFANUMERICO 60 NA 
P  EDIFICIO ALFANUMERICO 50 NA 
R XX CODIGOPOSTAL NUMERICO 5 CEROS 
T  ENTRECALLE ALFANUMERICO 60 NA 
V  YLACALLE ALFANUMERICO 60 NA 
X  CASA ALFANUMERICO 60 NA 
Z XX COSTO NUMERICO 10 CEROS 

AB  DEPARTAMENTO ALFANUMERICO 10 NA 
AD  ESTACIONAMIENTO NUMERICO 1 CEROS 

 
LOS NOMBRES DE LOS CAMPOS FIJOS DEBERAN TECLEARSE COMO LO MUESTRA LA TABLA,  SIN 
ACENTOS, NI ESPACIOS EN BLANCO, LOS TEXTOS (CAMPOS) VARIABLES EN LETRAS MAYUSCULAS, 
TAMBIEN SIN ACENTOS NI CARACTERES EPECIALES TALES COMO COMILLAS (“) COMILLA SENCILLA (‘)  Y 
LOS CAMPOS NUMERICOS SIN COMAS (,) 
 
LA COLUNMA “A” NO TIENE TEXTO FIJO YA QUE EN ESTA COLUMNA SOLO SE CAPTURA EL NUMERO 
CONSECUTIVO DE LAS VIVIENDAS QUE SE ESTAN OFERTANDO 
 

CATALOGO 
0 Sotano 3 10 Nivel 7 
1 Sotano 2 11 Nivel 8 
2 Sotano 1 12 Nivel 9 
3 Planta baja 13 Nivel 10 
4 Nivel 1 14 Nivel 11 
5 Nivel 2 15 Nivel 12 
6 Nivel 3 16 Nivel 13 
7 Nivel 4 17 Nivel 14 
8 Nivel 5 18 Nivel 15 
9 Nivel 6   
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LA HERRAMIENTA MAS SENCILLA Y DE USO FRECUENTE, CON LO QUE SE PUEDE GENERAR 
ESTE ARCHIVO DE TEXTO ES CON EL PROGRAMA EXCEL, YA QUE ESTA HERRAMIENTA MANEJA 
FILAS Y COLUMNAS. 
CADA FILA REPRESENTARA EL REGISTRO DE LA VIVIENDA, Y LAS COLUMNAS EL ORDEN EN QUE 
DEBE PRESENTARSE LOS CAMPOS FIJOS Y LOS CAMPOS VARIABLES 
 
PASOS A SEGUIR: 
 
1.- ABRIR UNA HOJA NUEVA DE EXCEL 

 
 

2.- ELIMINAR LAS HOJAS 2 Y 3  DEL LIBRO QUE FUE ABIERTO, ESTO SE PUEDE HACER 
COLOCANDO EL PUNTERO DEL MOUSE Y CON EL BOTON DERECHO ACTIVAR EL MENU 
CONTEXTUAL Y DAR CLIC CON EL BOTON IZQUIERDO DEL MOUSE PARA ELIMINAR LA HOJA. 
 
YA ELIMINADAS LAS HOJAS PROCEDEMOS A LA CAPTURA DEL SEMBRADO RESPETANDO EL 
ORDEN DE LAS COLUNMAS 
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ES IMPORTANTE VERIFICAR QUE LAS COLUMNAS QUE CARGA SEAN 31 
 
ES OBLIGATORIO LLENAR TODOS LOS CAMPOS. 
PARA LOS CAMPOS QUE EN CASOS PARTICULARES NO APLIQUE, DEBERA DE ESTAR PRESENTE 
EL TEXTO FIJO Y COMO TEXTO VARIABLE PONER “NA” EN LAS COLUMNAS ALFANUMERICAS Y “0” 
EN LAS COLUMNAS NUMERICAS, PARA QUE EL SISTEMA CONTINUE CON EL PROCESO DE 
CARGA 

   1  2      3        4      5     6     7  8   9  10 11 12     13      14   15 16  17 

18      19    20        21      22     23   24     25 26   27      28  29  30   31 
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ESTANDO EN LA HOJA DE EXCEL Y CON TODOS LO CAMPOS CAPTURADOS, PROCEDEMOS CON 
LOS SIGUIENTE PASOS PARA OBTENER EL ARCHIVO DE TEXTO DELIMITADO POR 
TABULACIONES 
 

 
 
 
1.- ACTIVAR EL MENU ARCHIVO, SELECCIONAR LA OPCION GUARDAR COMO 
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2.- SELECCIONAR EN GUARDAR COMO TIPO, LA OPCION DE TEXTO DELIMITADO POR 
TABULACIONES Y DAR NOMBRE AL ARCHIVO COMO EJEMPLO N OMENCLA_2  
3.- DAR CLIC EN EL BOTON GUARDAR 
 
APARECE LA SIGUIENTE VENTANA 
 

 
 
 
 
 
ESTE MENSAJE EN RESUMEN NOS DICE QUE EL ARCHIVO PUE DE TENER CARACTERÍSTICAS NO 
COMPATIBLES CON TEXTO DELIMITADO POR TABULACIONES,  DEBEREMOS SELECCIONAR EL 
BOTON CON NOMBRE NO PARA CONSERVAR LAS CARACTERÍSTICAS DE NUESTRO ARCH IVO 
 
SE ACTIVARA OTRA VENTANA PIDIENDO QUE GUARDEMOS EL ARCHIVO Y DEBEMOS DAR CLIC 
EN EL BOTON DE CANCELAR 
 
AL CERRAR EL PROGRAMA DE EXCEL NOS PIDE GUARDAR CAM BIOS 
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DEBEMOS DAR CLIC EN EL BOTON NO 
 
CON ESTO HEMOS FINALIZADO LA GENERACION DEL ARCHIVO  DE TEXTO DELIMITADO POR 
TABULACIONES PARA PODERLO SUBIR EN EL SISTEMA RUV E N LA CAPTURA DE SEMBRADO 
 

��
��������
 

PARA ABRIR EL ARCHIVO DE TEXTO RECOMENDAMOS HACERLO  EN LA HERRAMIENTA 
WordPad  Y REVISAR SU CONTENIDO 
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AL HACER LA REVISIÓN OBSERVEMOS QUE SE ENCUENTREN T ODOS LOS CAMPOS TANTOS 
FIJOS COMO VARIABLES DELIMITADOS POR TABULACIONES 
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ANEXO 3 

CARTA RESPONSIVA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

 
�

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIÓN _________________________________________________ 
CED. PROFESIONAL:    __________________________________________________ 
CED. ESTATAL:   __________________________________________________ 
PERITO NO.    __________________________________________________ 
DOMICILIO:    __________________________________________________ 
 
POR ESTE CONDUCTO DOY MI RESPONSIVA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL CON UNA VIGENCIA A LO QUE MARQUE EL REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIÓN Ó EN SU CASO LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE, PARA EL PROYECTO CON NO. DE REGISTRO ____________________ 
PRESENTADO AL INFONAVIT, DENOMINADO _____________________________________, UBICADO EN 
_________________________________________________ LA LOCALIDAD Y ENTIDAD FEDERATIVA DE _________________________ CON LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN VIGENTE ____________________, OTORGADA POR _____________________________________,    PARA __________ VIVIENDAS, 
PRESENTADO POR LA EMPRESA _____________________________________ Y QUE CONTEMPLA UN PROYECTO DE EDIFICACIÓN DE VIVIENDA QUE 
CUMPLE CON LOS SEÑALAMIENTOS QUE EN MATERIA ESTRUCTURAL MARCA EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA LOCALIDAD. 

 
MANIFIESTO AL INFONAVIT QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD DE LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS VIVIENDAS QUE 
FORMAN EL CONJUNTO HABITACIONAL DE LA REFERENCIA, YA QUE:   

 
1. CONOZCO EL PREDIO EN EL QUE SE LLEVARÁN A CABO LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN, ASÍ COMO LAS CARACTERÍSTICAS 

TOPOGRÁFICAS Y GEOHIDROLÓGICAS DEL PREDIO Y SU ENTORNO. 
2. RECIBÍ DE CONFORMIDAD EL ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS QUE LA EMPRESA                                      REALIZÓ EXPRESAMENTE EN EL 

PREDIO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA URBANIZACIÓN, EDIFICACIÓN Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DEL CONJUNTO HABITACIONAL. 
3. CONOZCO LAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES PARA EL DISEÑO DE LOS PAVIMENTOS Y DE LA CIMENTACIÓN MAS ADECUADA PARA 

ESTE TIPO DE VIVIENDA, DE ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS DEL SUELO DONDE SE UBICA. 
4. LOS ALCANCES DEL ESTUDIO SON LOS NECESARIOS A CONSIDERAR EN EL CÁLCULO DEL DISEÑO ESTRUCTURAL DE LAS VIVIENDAS Y 

OBRAS COMPLEMENTARIAS. 
5. EL DISEÑO ESTRUCTURAL SE HA ANALIZADO Y CALCULADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN VIGENTE Y A LA NORMAS 

TÉCNICA COMPLEMENTARIA PARA LA LOCALIDAD Y HE CONSIDERADO TODOS LOS RIESGOS POSIBLES QUE PUDIERAN AFECTAR LA 
ESTABILIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES, PARA EL DESARROLLO DE OBRAS DE PROTECCIÓN. 

6. SE HA SUPERVISADO LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y CERTIFICO QUE SE HAN EJECUTADO RESPETANDO LAS ESPECIFICACIONES 
CONTENIDAS EN LOS PROYECTOS CORRESPONDIENTES. 

 
SE ANEXA PLANO DEL CONJUNTO HABITACIONAL INDICANDO LAS VIVIENDAS QUE AMPARA ESTA 
RESPONSIVA. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
 
 
 
 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL PERITO  
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ANEXO 4 
 

CRITERIOS PARA VALIDACION  DE OFERTA DE VIVIENDA 
 

1. PUNTOS A VERIFICAR EN LOS DOCUMENTOS: 
a. Que presente toda la información solicitada. 
b. Que abra cada uno de los archivos y sean legibles. 
c. Si los archivos no abren, señalar la posible causa, como caracteres especiales tales como, “ñ”, 

“acentos”, “espacios en blanco”, “guiones intermedios” ó que el tamaño máximo del archivo rebase 3 
mb. 

d. Que presente los documentos (licencia de construcción) y planos (arquitectónicos, estructurales, etc.) 
correspondientes de acuerdo con los prototipos ofertados. 

e. Que el documento cargado, corresponda con el nombre del archivo. Ej. Croquis de ubicación – plano 
de localización. 

f. Cuando la captura sea por primera vez, no deberá haber información cargada en “Adendum” 
 
2. PUNTOS A REVISAR EN LOS DOCUMENTOS  

·  FACTIBILIDADES 
o De agua y drenaje 
o Factibilidad de engría eléctrica 

·  mostrará  
o numero de oficio 
o emitido por 
o fecha de emisión  
o vigencia del servicio  

- Que corresponda a la oferta. 
- Que la vigencia indicada, este de acuerdo con el avance de obra. 
·  FACTIBILIDAD O LICENCIA DE CONSTRUCCION 
- Que corresponda a la oferta  
- Que corresponda a las viviendas ofertadas, indicando manzana, número de lote, superficie de lote y 

construida. 
- Que la vigencia indicada, este de acuerdo con el avance de obra. 

�  Vigencia que ampare el tiempo de ejecución de la obra para vivienda en proceso o por iniciar. 
·  USOS DEL SUELO 
- Que corresponda al paquete ofertado. 
·  AVISO DE TERMINACION DE OBRA 
- En caso de que la vivienda se encuentre al 100% de su construcción, presentara el aviso o la 

manifestación de terminación de obra. 
·  CARTA RESPONSIVA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL 
- Nombre, número de registro de perito, cedula profesional, localidad en donde ejerce y firma del 

responsable, así como que corresponda al paquete ofertado. 
·  MECANICA DE SUELOS 
- Nombre del laboratorio en que se realizó. 
- Nombre, cedula profesional y firma del responsable. 
- Fecha de elaboración no mayor a 5 años 
- Capacidad de carga 
- Conclusiones y recomendaciones para cimentación y pavimentos 
·  MEMORIA DE CALCULO 
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- Nombre, cedula profesional y firma del responsable. 
- Que corresponda al paquete ofertado así como a las viviendas ofertadas. 
·  PROTOTIPO 
- Tipología 
- Superficie de construcción. Ej. 52.00 m2 no debe decir 520.00 m2 ó 5.20 m2 
- Area del lote 
- Costo por vivienda. Ej. 227,000.00 no debe decir  2’270,000.00 ó 227.00 
- Número de viviendas. 

3. PUNTOS A REVISAR EN LOS PLANOS  
 
DISEÑO URBANO 
SEÑALAR LAS VIVIENDAS OFERTADAS 
 
·  CROQUIS DE UBICACION 

- El predio se encuentra ubicado dentro de la mancha urbana. 
·  POLIGONO 

- Dibujo del terreno o terrenos que integran la oferta 
- Cuadro de construcción de la poligonal 
- Coordenadas geográficas 
- Ubicación del centroide 

·  TOPOGRAFICO    
- CARACTERISTICAS TOPOGRAFICAS DEL TERRENO.  
- Conocimiento de las condiciones físicas del predio: (forma, orientación, pendientes recomendables 

entre 7% y 14%, colindancias acceso vehicular y peatonal, restricciones y/o afectaciones) las que 
permitan evaluar si es conveniente de acuerdo a su vocación los usos destinados para vialidad, 
habitación, equipamiento, áreas verdes y otros usos. 

- ADAPTACION DEL DISEÑO A LA TOPOGRAFIA 
- Por razones de economía para los conjuntos habitacionales de interés social, el trazo de las vialidades 

y los terrenos para vivienda deberán aprovechar la topografía natural del terreno para minimizar los 
movimientos de tierra, cortes ó rellenos para nivelar las vialidades y el desplante de la vivienda. 

·  DISEÑO URBANO Y USO DEL SUELO 
- SOLUCION A CONDICIONES DE RIESGO. 
- Respetar las restricciones y afectaciones indicadas por los organismos correspondientes, al predio por 

condiciones de riesgos naturales y las originadas por obras de infraestructura ó contaminación. 
·  ESTRUCTURA Y JERARQUIA VIAL Y PEATONAL 

- Desarrollara el menor recorrido vial y peatonal que de servicio a las distintas zonas del conjunto. 
·  UBICACIÓN DE LAS AREAS DE DONACION 

- Dependiendo de la magnitud del conjunto el área ó áreas de donación para Equipamiento Urbano y 
Áreas Verdes estarán equidistantes de las zonas de vivienda, el Equipamiento Urbano con acceso vial 
y las áreas verdes con acceso peatonal por razones de seguridad. 

·  CONVIVENCIA EN ESPACIOS ABIERTOS. 
- Dotar a cada agrupamiento de vivienda de los espacios abiertos y áreas verdes para recreación y 

convivencia  familiar. 
·  DISEÑO PARA SEGURIDAD DE VIDAS Y BIENES  

- Acceso único y controlado al conjunto y/o a cada agrupamiento de viviendas  
·  OTROS USOS DEL SUELO. 
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- Destinar dentro del conjunto áreas comerciales, de pequeña industria no contaminante o despachos, 
en terrenos que por su ubicación próxima a vialidades importantes o a Equipamiento Urbano se 
demanden. 

 
 
·  TERRENOS SIN APROPIACION. 

- Todos los terrenos tendrán un uso definido de acuerdo al plano de diseño urbano aprobado por las 
autoridades correspondientes. 

- No todos los terrenos remanentes de la lotificación son ares verdes. 
·  ORIENTACION DE LA LOTIFICACION. 

- La orientación de los lotes y viviendas más conveniente será la que esté de acuerdo al clima de cada 
localidad  

- Indica dimensiones de lote tipo e irregulares 
·  AGRUPACIÓN Y SEMBRADO DE VIVIENDA. 

- El sembrado de las viviendas por agrupamientos que permitan la convivencia y la relación entre los 
miembros de las familias. 

- Define poligonal de las viviendas en cada lote 
·  PROTOTIPOS DE ACUERDO A LA JERARQUIA VIAL Y AL NUMERO DE VIVIENDAS DEL CONJUNTO. 

- Diversificar los prototipos de vivienda para impedir la monotonía en el paisaje urbano y atender a las 
distintas capacidades de crédito y composición familiar aprovechando las zonas de plusvalía que el 
conjunto genera, terrenos próximos a zonas de equipamiento y ares verdes, vialidades importantes, 
terrenos en esquina etc. 

·  MOBILIARIO URBANO 
- La propuesta considera juegos infantiles, bancas, contenedores de basura, nomenclatura, 

señalización, áreas verdes, etc. 
·  REDES DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ELECTRIFICACION  

- Que se indiquen diámetros, materiales y puntos de conexión y descarga. 
 
DISEÑO ARQUITECTONICO 
·  PLANO PLANTAS CORTES Y FACHADAS 
·  ZONIFICACION.  

- Los espacios para funciones afines conservarán la  ubicación mas conveniente dentro de la vivienda: 
áreas de dormir, recamaras; áreas de estar, sala y comedor; y áreas de servicio, unidad sanitaria, 
baño cocina y patio e servicio.  

·  FUNCIONAMIENTO 
- La relación y comunicación entre los distintos espacios para que la utilización de uno de ellos no 

impida ó interrumpa el uso de otro. 
·  PORCENTAJE DE VOLADOS Y EL CLIMA 

- La orientación conveniente de la lotificación minimiza el uso de volados y el costo de la vivienda. 
·  PORCENTAJE DE CIRCULACIONES. 

- Se buscará que la disposición de la circulación permita la utilización óptima entre los espacios. 
·  ILUMINACION Y VENTILACION DE ESPACIOS 

- La relación entre las áreas de iluminación y ventilación natural de acuerdo al clima de la localidad, con 
el área habitable de cada local, deberán estar acorde a su reglamentación local. 

·  CRECIMIENTO PROGRESIVO 
- Presentará la propuesta de solución para el crecimiento progresivo, con materiales y sistemas 

tradicionales que pueda realizar el propietario: 
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- Arquitectónico.- indicará si el crecimiento es horizontal ó vertical, indicando los locales a crecer y si es 
el caso el área de escalera. 

- Estructural.- indicará las preparaciones estructurales en planta y corte. Si la vivienda es duplex deberá 
presentar el crecimiento independiente para cada vivienda. 

- Instalaciones.- si es el caso que las instalaciones se modificaran con el crecimiento, indicar las 
preparaciones para cada una de ellas.   

·  DIMENSIONES Y SUPERFICIES DE ESPACIOS HABITABLES 
- Cumplirá con los mínimos establecidos por la reglamentación local. 

·  ACABADOS 
- Indica acabado inicial, medio y final para cada local, así como el cuadro de especificaciones,  

·  INSTALACIONES HIDROSANITARIA, ELECTRICA Y DE GAS 
·  DISEÑO DE INSTALACIONES.  

- Por razones de economía, el baño, la cocina y el patio de servicio, es conveniente formen una unidad. 
·  DISEÑO ESTRUCTURAL 
·  CLARIDAD ESTRUCTURAL  FORMA ENVOLVENTE. 

- Presenta una envolvente, con una superficie muy cercana al cuadrado, ejes continuos y el menor 
número de éstos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


